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redacción dada al mismo por la Ley 13/1996 de 30 de
diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, es procedente la suscripción del
presente Convenio de Colaboración.

IV. Que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado vigente, incluye un crédito adscrito al Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aparece
consignado con la clasificación orgánico-económica
19.04.313L.453.02 a Comunidades Autónoma para
proyectos propios o concertados con las Corpora-
ciones Locales para erradicación de la pobreza.

V. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, dispone,
asimismo, de dotaciones presupuestarias para simi-
lares fines.

VI. Que los proyectos se han seleccionado de
acuerdo con los criterios objetivos de distribución del
crédito que, de conformidad con las Comunidades
Autónomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Sociales, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 11 de abril de 2003, publicado
en el B.O.E. n.º 115, de 14 de mayo de 2003.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y con lo ante-
riormente manifestado, ambas partes acuerdan sus-
cribir el presente Convenio de Colaboración, el cual
se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.- Constituye el
objeto de este Convenio la cooperación entre ambas
partes y la regulación del contenido y condiciones de
la subvención para la realización de proyectos de
intervención social integral para erradicación de la
pobreza y la exclusión, que se relacionan en el
Anexo.

Segunda. Aportaciones económicas de las par-
tes.- La aportación económica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, para los fines del
presente Convenio, es de quince mil cuatrocientos
cincuenta y un euros con treinta y un céntimos
(15.451,31 euros) que se hará con cargo al presu-
puesto consignado para tal fin en el presente año.

La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete
a aportar la cantidad de quince mil cuatrocientos
cincuenta y un euros con treinta y un céntimos
(15.451,31 euros), según el anexo que se acompa-

ña, cantidad que es, al menos la misma que aporta
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la
financiación de estos proyectos, de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 11 de abril de 2003, anterior-
mente citado.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.-
Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales procederá a trans-
ferir a la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad
que le corresponde de acuerdo con los proyectos
seleccionados y la normativa vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153
del Texto Refundido de la Ley General Presupues-
taria aprobada por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre (en su nueva
redacción recogida en el artículo 136 de la Ley 13/
96 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social), la Ciudad
Autónoma de Melilla, con cluído el ejercicio econó-
mico, deberá remitir un estado comprensivo de las
obligaciones reconocidas y los pagos realizados
hasta el cierre del ejercicio por la subvención
gestionada. Así mismo, se presentará Memoria de
Evaluación cumplimentada en modelo
consensuado y homologado por el Ministerio y la
Ciudad Autónoma de Melilla, en la Comisión de
Seguimiento prevista en la claúsula séptima.

Cuarta.- Modificaciones en el desarrollo del
proyecto.- La Ciudad Autónoma de Melilla deberá
comunicar cualquier propuesta de modificación
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de
los proyectos, tanto las referidas al contenido
como a la forma, plazos de ejecución y de justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente
el Ministerio y la Ciudad Autónoma de Melilla la
aceptación expresa de cualquier variación en el
desarrollo de los proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación debe-
rá estar suficientemente motivada y deberá pre-
sentarse con carácter inmediato a la aparición de
las circunstancias que la justifiquen y con anterio-
ridad al momento en que finalice el plazo de
ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.- En la publicidad que se
realice en cualquier medio de comunicación social
sobre las actuaciones derivadas de estos proyec-


